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LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las l e y e s , ordenes y anunc ios qoe hayan d*> i n 
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han demandar 
al Gefe Político respect ivo , por c u v 0 conducto se pa-

aran á los Editores de los mencionados periódicos. 
{Real orden de 6 de abril de 1839) . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS, ESCEPTO LOS D O M I N G O S 

PRECIOS DV. S U S C M C I O N . — E n esia capital, l levado á domici l io , 4 0 r?. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 i rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y kti 
por un a n o . — S o admiten s u s c r i d o n é s en Madrid en las o f i cnas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, numero 27, t ienda.—Fuera de. esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclnsion d6l importe del t iempo del 
abono en se l lo s .—Un numero suelto 8 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las d ispos ic iones de las Autoridades , e s ccp to ia t 
qno sean ¿ instancia de parte no ponre, se ir.sertarár. 

icialmente: as imismo cualquier anuncio i,onrer« 
niente al servicio nacional, trae dimane de !a*roin-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada línea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. p o r e s c i t * c í o n d e I Gobierno ó de! Gober-

PRESIDENCIA DEL PODER E J E -
CUTIVO. 

Decretos. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Zaragoza ha negado 
al Juez de primera instancia del distrito 
del Pilar de la capital la autorización para 
procesará don Enrique Solano, Alcalde de 
Alfajarin, y del cual resulta: 

Que á instancia del Administrador del 
Barón de Mora y de don Vicente Fe rnan
dez de Córdoba se instruyó en dicho J u z 
gado la oportuna causa criminal contra 
varios vecinos de Alfajarin por el delito 
de haber cansado daños y hurtado leüas 
y esparto en el soto y monte propiedad d e 

los Administradores del querellante: 
Qnc hallándose todavía la causa en 

sumario, don Gandencio Cortos y don 
Nicolás Isabal, en representación de 
los dueños del monte y soto espresados, 
recurrieron al Gobernador de la provincia 
manifestando qoe el Alcalde de Alfajarin 
no habia impedido las intrusiones que en 
losprimeros diasdeoctubre se cometieron 
en el monte y soto de que se ha hecho 
mérito, y pidiendo que so tomasen las 
oportunas medidas para que se respetase 
la propiedad do don Félix Valon y don 
Vicente Fernandez, haciendo responsable 
al Alcalde y Ayuntamiento del espre9ado 
pueblo de Alfajarin del cumplimiento de 
estas medidas: 

Que el Gobernador remitió al Juzgado 
la solicitud espresada para que se adop
tasen las medidas que en justicia proce
dieran, y al efecto el Juez del distrito del 
Pilar en Zaragoza pidió informes al Al-
caldo de Alfajarin: 

Que en vista de lo manifestado por esta 
Autoridad local, el Juzgado, sin oir al 
Promotor fiscal, solicitó la competente 
autorización para continuar los procedi
mientos; y el Gobernador la denegó fun
dándose en que el referido Alcalde habia 
hecho cuanto estaba de su parte para 
evitar el delito que se perseguía, prohi
biendo por medio de repetidos bandos 
que los vecinos de aquel pueblo entrasen 
en el monte y soto espresados. 

Visto el párrafo sesto del art . 179 de 
la ley municipal de 21 de octubre de 1868, 
según el cual no es necesaria la autoriza
ción para procesar á los AynDtamientos, 
Alcaldes y Regidores cuando se proceda 

nador do la provincia. 
Considerando 
1.° Qoe el Juez del distrito del Pilar 

en Zaragoza procedió en la caos* contra 
el Alcalde de Alfajarin por oscitación 
del Gobei nador de la provincii , pues no 
dirigió las actuaciones contra aquel has ta 
que la mencionada Autoridad guberna t i 
va, remitiéndolo la solicitud de los dueños 
do la propiedad invadida, le previno que 
obrase según en justicia procediera: 

2.° Que por lo tanto es aplicable a l 
presente caso el párrafo sesto del art . 179 
de la ley municipal vigente ya citado; 

E l Poder ejecutivo, en el ejercicio de 
sos funciones, y conformándose con lo 
informado por !a Sección de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien declarar innecesaria la 
autorización desque se t ra ta , y lo acor
dado. 

Madrid 30 de mayo de 1869.—El P r e 
sidente del Poder ejecutivo, Francisco 
Serrano. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Las Cortes Constituyentes de 1837 
dieron la ley que dispone la fundación 
del Panteón Nacional en la iglesia del 
ex-conveuto de San Francisco. Nunca 
mejor ocasión para celebrar las glorias 
do la patria, representadas en los restos 
de sus grandes hombres evocados de los 
sepulcros oscuros donde los ha tenido ol
vidados la España ant igua; nunca ins
tante mas oportuno para abrir las puer 
tas del templo de la inmortalidad, que 
aquel cu que otras Cortes Constituyentes 
dan al país un Código fundamental que 
marca el tránsito anhelado entre las con
quistas de la revolución y las reformas 
del porvenir. Nunca momento mas p r o 
pio que el ahorasolemnedel renacimien
to de la patria para glorificar á sus p r e 
claros hijos, para elevar hasta ellos los 
ánimos, para preparar una posteridad 
heroica, erigiendo un monumento que 
eduque á la Nación en el ejemplo de sus 
hombres eminentes, que agrupe las tura
bas pcpnlarcs, que muestro á los contem
poráneos la recompensa de las exis ten
cias útiles, que prometa una sucesión do 
grandes ciudadanos dignos de ocupar un 
puesto en aquel recinto, que despierte» 
en fin, en el país, abrumado por el e s 
pectáculo de tan largo período do abyec-

I cioues, la noble ambición do merecer un 
logar en esas catacumbas de la España 
nueva. Si Inglaterra ha destinado la 
abadía de Wesminster á la conservación 
do lo* restos de Fox, Pit t , Sheridan; I t a 
lia, Santa Croc¿, á honrar las cenizas 
del Danto, Maquiavelo y Migue! Ángel, 
y Francia ha escrito en el frontón de 
Santa Genoveva: «A los grandes hom
bres, la patria reconocida;» también E s 
paña, libre al fin de los poderes opreso
res que duranto tres centurias han dado 
por premio á nuestros grandes hombres 
las cadenas, las proscripciones, el tor 
mento, el cadalso, la indiferencia y el 
olvido; rota ya la tradición absolutista 
que h a dejado perder los restos de Cer
vantes, Lope de Vega, Velazquez y t a n 
tos otros que todavía en nuestros dias 
entregó al fuego y aventó las cenizas de 
Padilla, Bravo y Maldonado, tendrá al 
fin un depósito nacional que atesore y 
perpetúe lo que hoy se halla disperso, 
mal conservado y espuesto á desapare
cer; un depósito inviolable abierto á la 
veneración de propios y estraños, que irá 
enriqueciéndose y completándose á m e 
dida que se depuren ^os nombres célebres, 
que se investiguen las sepulturas aban 
donadas y se busquen en t ierra estraña 
las tumbas de los proscritos. Con la apor-
tnra del Panteón Nacional, marcará la 
revolución de un modo indeleble su c a 
rácter regenerador; con ese tributo á la 
inmortal idad, acabará de sancionar la 
moderación y la grandeza del triunfo re -
volucionario. Los oradores consagrarán 
la solemnidad con su palabra; los escrito
res y poetas, con sos biografías y roman
ces, y millares de impresos distribuidos 
en el tránsito de la comitiva que acuda á 
la iglesia de San Francisco, propagarán 
en el pueblo los altos hechos de las insig
nes figuras con cuya memoria se honra 
la Nación. La revolución francesa puso el 
Panteón en contacto con el corazón de 
Parí.-»; la revolución española pondrá, 
andando el tiempo, el Pan teon en contacto 
con el Palacio de las Cortes, el corazón 
de la patria, abriendo una calle destinada 
á que, desde el estreno en que ondee so 
bre el Congreso la bandera nacional, se 
vea brillar al otro estremo la fama de oro 
que sobre la cúpula del Panteón pregone 
la gloria de nuestros grandes hombres. 
El dia en que se promulgué la Consti tu
ción que han producido las Cortes mas 
trascendentales que se han reunido en 
España, después de las memorables de 

1810, será también,el de la fiesta mas 
grande que se haya visto jamás: los e l e 
gidos do! pueblo so complacerán en tomar 
parte en la sin igual ceremonia de la 
inauguración del Panteón, ea servir de 
acompañamiento, no á héroes de circuns
tancias, no á celebridades contemporáneas 
ensalzadas por la pasión política, sino á 
los restos del Cid, Gnzman el Bueno y 
Gonzalo de Córdoba, los héroes de la r e 
conquista; de Lanuza, el mártir do l a 
tiranía de Felipe II; de Mariana, Cisne-
ros, Quevedo, Aria3 Montano, Nebrija, 
Jovellanos, el Conde de Aranda y C a m -
pomanes, los hombres de ciencia y do 
paz; de Alonso Cano, Juan de J u a n e s , 
Herrera y Rodríguez, los grandes genios 
artísticos; de Garcilaso, Ercilla, Calde
rón, Tirso, Moreto y Melendez Valdés, 
ornamento de las letras españolas; de 
Jorge Juan , Gravina y Churruca, o r g u 
llo de nuestra marina, ó cuando menos á 
aquellos de esos manes que obtengan de 
los años derecho á los honores de la p a 
tria, y cuya exhumación y traslación á 
Madrid, ya pedida por el Poder ejecutivo 
á las localidades en que reposan, p u e 
dan hacerse con la premura que la fecha 
de la fiesta exije. 

Así terminará el presente interregao 
político; así se inaugurará la Const i tu- B 

cion, haciendo justicia, tardía pero c x -
pléndida, á grandes figuras nacionales, 
cuya memoria produce en todo español 
respeto y admiración; así marcará la r e 
volución su diferencia con pasadas con
vulsiones, reducidas á pensar en lo p r e 
sente; así despertará la noble aspiración 
á vivir mas allá de la vida, en el recono
cimiento ideal de las generaciones del 
porvenir . 

Fundado en las consideraciones que 
preceden, el Poder ejeeutivo decreta lo 
siguiente: 

Artículo 1.° Se fija la fecha do 6 de 
junio, en que ha de proclamarse la Cons
titución, para inaugurar el Panteón N a 
cional, cumpliendo la ley de 6 de n o 
viembre de 1837. 

Art. 2.° Se nombra nna comisión que 
se encargue de todos los preparativos i n 
dispensables para llevar dignamente á 
cabo lo dispuesto en el artículo anterior. 

Art. 3.° Conforme á lo dispuesto por 
la Regencia provisional en decreto de 7 
de febrero de 1841, se abre á la comisión 
de que habla el ar t . 2.°, un crédito des t i 
nado á cubrir los gastos mas indisponga-
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bles para la inauguración, gastos d e q u e 
el Gobierno dará cuenta á las Cortes. 

Madrid 81 de m a j o de 18G9.—El M i 
nistro de Fomento, Manuel Rniz Zorr i
lla. 

Dirección de instrucción pública. 

l imo. Sr.: Previniendo la circular do 6 
de marzo último quo las atribuciones que 
antes pertenecían al estinguido real Con-
sojo de instrucción pública, según el r e 
glamento do oposiciones de 1.° de mayo 
de 1864, sean desempeñadas por el Con
sejo universitario en unión con cuatro 
Profesores de la Facultad a que pertenez
ca la cátedra vacante; y siendo frecuen
temente diferentes las Uuiversidades á 
que pertenecen las vacantes que se han 
de proveer por una misma y sola oposi
ción, é imposible por consecuencia que 
separadamente ejerzan una intervención 
que de necesidad ha de ser única, he 
acordado que, en vez de ejercer las a t r i 
buciones referidas el Consejo de las Uni 
versidades á que pertenezcan las vacantes, 
sean desempeñadas por el Consejo de la 
Universidad donde se hayan de verificar 
las oposiciones. 

Dios guardo á V. I. muchos años. Ma
drid 20 de mayo de 1869.—Ruiz Zorrilla. 
—Sr. Director general de Instrucción 
pública. 

• 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA. 

SENTENCIA. 

E n la villa de Madrid, á 23 de abril de 
1869, en el pleito contencioso-administra-
tivo quo ante Nos pende en primera y 
única instancia entre D. Luis Soarez Ca
ballero y D. Francisco Suarez Alemán, en 
concepto de apoderados del Ayuntamien
to y común de vecinos de la villa de 
Agüimes, en la provincia de Canarias, 
demandantes, representados por el L i 
cenciado D. Manuel Alonso Martinez, y la 
Adminstracion general del Estado, d e 
mandada y representada por el Minis
terio fiscal, sobre que se declaren no 
comprendidos ó esceptuados de la des
amortización civil unos terrenos titulados 
de la Sardina y Llano de Polvo, sitos en 
término y jurisdicción del pueblo de Santa 
Lucia de Ti jarana: 

Resultando que á principios del siglo 
pasado los vecinos de la villa de Agüimes 
roturaron arbitrariamente varios terrenos 
denominados Sardina y Llano de Polvo, 
en término del pueblo de Santa Lucia de 
Tirajana, en las Islas Canarias; y forma
da causa por esa intrusión, recayó sen
tencia ejecutoria en 5 de junio de 1704 
declarando que los terrenos eran de r ea 
lengo, y condenando á los vecinos de 
Agüimes á ser desposeídos de ellos si en 
el término de año y medio no presentaban 
título de propiedad en la Audiencia de 
Canarias: 

Resultando que trascurrido con esceso 
el indicado plazo sin hacer la presentación 
acordada, se espidió real cédula en 21 de 
diciembre de 1716 mandando llevar á 
efecto la ejecutoria, y que los terrenos se 
vendieran en pública almoneda, como así 
se cumplid, quedando rematados en don 
Francisco Amoreto Manrique, como m e 
jor postor, por la cantidad de 28.385 rea
les y medio, y se le espidió real título y 
merced en 10 de agosto de 1718: 

Resultando que seguidamente los v e 
cinos de Agüimes entablaron demanda 
contra el comprador, ejercitando el dere
c h o de tanteo sobre los terrenos vendidos; 

y seguido el pleito, dicto" sentencia eje
cutoria el Consejo de Castilla en 3 de no 
viembre de 1725 estimando la citada so 
licitud, y para su cumplimiento se espi
dió real carta ejecutoria á favor de los 
vecinos do Agüimes, que entraron á p o -

, 8cer como dueños las espresadas fincas, 
: cuya mitad dieron luego, por escritura de 
j 17 de setiembre de 1739, á D. Domingo 

Mendoza y Alvarado en pago de las c a n 
tidades gastadas en el pleito y abeno de 
censos impne tos con el propio objeto: 

Resultando que en el año do 1860 el 
Investigador de la provincia denunció los 
precitados terrenos bajo el concepto de 
que perteneciendo al listado estaban po
seyéndolos sin titulo legítimo los vecinos 
de Santa Lucía ó de Agüimes, y que al 
instruir las primeras diligencias declara-
raron cuatro vecinos de Agüimes quo los 
terrenos habian sido adquiridos por es
critura de venta que le3 hizo el Gobierno; 
informando asimismo el Ayuntamiento 
del pueblo de Santa Lucia que en su t é r 
mino y jurisdicción poseian los vecino 8 

del do Agüimes un terreno del quo ni se 
habia dado noticia, ni constaba en los 
amillaramientos, ni por él se pagaba con
tribución: 

Resultando quo enterados de esta d e 
nuncia los vecinos de Agüimes, acudieron 
al Gobernador civil de la provincia sol i
citando se desestimase, declarándose que 
las tierras objeto de la investigación no 
podían ser enajenadas como bienes del 
Estado, por ser de propiedad particular de 
ellos: 

Resultando que instruido con este m o 
tivo el correspondiente espediente g u 
bernativo, después de informar favorable
mente á la reclamación de los precitados 
vecinos el Promotor fiscal de Hacienda, 
el Ayuntamiento de Agüimes y la Dipu
tación provincial, declaró la Junta p ro 
vincial de Ventas en 3 de febrero de 
1862 que era legít ima la posesión de los 
vecinos de Agüimos en los terrenos d e 
nunciados: 

Resultando que remitido dicho espe
diente á la Dirección de Propiedades y 
Derechor del Estado, y presentado en 
ella el mismo Investigador sosteniendo 
la denuncia, no ya bajo el primitivo 
concepto, sino como de terrenos co 
munes comprendidos en la desamortiza
ción preceptuada en la ley de 1.° de mayo 
de 1855, después de haberse hecho constar 
que ni en el pueblo de Agüimes ni en el 
de Santa Lucía se habia hecho en octubre 
de 1860 valuación alguna de terrenos 
pertenecientes al vecindario de dichos 
pueblos en concepto de comunes, ni r e 
parto de contribución en el año económi
co de 1865, la Jun ta superior de Ventas, 
con vista de todo y del informe de la 
Asesoría del Ministerio de Hacienda, fa
vorable también á la pretensión de los 
reclamantes, acordó en 16 de enero de 
1867, de couformidad con el parecer del 
Negociado y de la espresada Dirección, 
que la denuncia era procedente y que los 
terrenos objeto de ella debian adicionarse 
á los inventarios de su clase para los 
efectos de la citada ley de desamortiza
ción: 

Resultando que habiendo reclamado 
contra este acuerdo algunos vecinos de 
Agüimes por si y á nombre de todo3 los 
demás, en el Ministerio de Hacienda, re
produciendo su pretensión anterior, des • 
pues do haber oido á la Sección de H a 
cienda del Consejo de Estado y de acuer
do con su dictamen, recayó real orden en 
16 de setiembre de 1867 confirmando 
la resolución de la Jun ta superior de 
Ventas: 

Resultando que don Luis Suarez Caba
llero y don Francisco Suarez Alemán, en 
concepto do apoderados del Ayuntamien
to y común de vecinos de la villa de 
Agüimes, presentaron demanda ante el 
Consejo de Estado en 22 de enero de 1868 
solicitando la revocación do la precitada 
real orden, y que se declarase improce
dente la denuncia de los citados terrenos, 
ya se consideraran de su propiedad par 
ticular, ya como de aprovechamiento 
común, y por tanto esceptuados de la 
desamortización, con arreglo al número 
9 del art . 2.° de la ley de l.° do mayo de 
1855, alegando como fundamentos espe
ciales que habiendo sido estos en un prin
cipio de realengo, les fué concedido su 
aprovechamiento por la Corona, enage -
náudolos esta mas tarde en público r e 
mato á favor de don Francisco Amoreto, 
de quien pasaron á los vecinos de Agüi 
mes en virtnd del derecho de tanteo, y 
por consiguiente desde entonces los h a 
bian disfrutado como de propiedad par
ticular, ajenos de todo carácter do comu
nales; sin que se opusiera á esto que su 
aprovechamiento fuera en común; y que 
por tal motivo estaban esceptuados de la 
desamortización civil con arreglo á la 
precitada disposición legal, la cual habia 
sido desconocida por la real orden i m 
pugnada: quo el no haberse comprendido 
los terrenos en los amillaramientos para 
el pago de las cargas públicas no abo
naba la denuucia, porque esto mismo 
acontece con otros bienes de particulares, 
sin que les haga perder los derechos 
de propiedad: que adquiridos los terrenos 
por los demandautes por título oneroso, 
han dispuesto de ellos desde su a d 
quisición como han tenido por conve
niente, y esta facultad impide sostener 
que pertenezcan á manos muertas: y por 
último, que sería muy injusto que el Es 
tado, que recibió su valor al tiempo de la 
venta, readquiriese ahora los mismos t e r 
renos para volver á percibir nuevamente 
su importe en venta: 

Resultando que el señer Fiscal contes
tó pidiendo la absoluciou de la demanda 
y la confirmación do la ri al orden por 
ella impugnada, fundándoso principal
mente en que, según la jurisprudencia 
sentada por el Consejo de Estado, no se 
trata de saber cómo se adquirieron los 
terrenos, sino de reconocer si pertenecen 
al común de vecinos de Agüimes, y en 
ta l concepto están comprendidos en la 
desamortización; en que la villa y común 
de vecinos son los que siguieron el pleito 
de tanteo, é hicieron la cesión de 1739; 
en que constantemente fueron aprove
chados esos predios para el cultivo por 
los precitados vecinos y los de otros pue 
blos, en que no so hizo repartimiento in 
dividual ni inclusión en los amillara
mientos, por lo que se demostraba que 
los terrenos son del común y no de sus 
vecinos en particular; en que la sola cir
cunstancia de la veciudad da derecho á 
su disfrute, y esto excluía la condición de 
dominio privado invocadupor los deman
dante?, aun cuando dicho disfrute proce
da de contrato privado según el real d e 
creto-sentencia de 7 de abril de 1S66; y 
por último, en que la escepcion de la 
venta de aquellos, como de aprovecha
miento común no puede hacerse por no 
tener preparación legal en la via guber 
nativa, y por ser terrenos destinados á 
labor; cuyo disfrute excluye el cemun y 
libre de todos y cada uno de los vecinos: 

Vistos, siendo ponente el Ministro don 
Calisto de Montalvo: 

Considerando que si bien por el ar t . l .° 
de la ley de l.° de mayo ds 1855 se de

clararon en estado de venta para los 
efectos de esa misma ley, entre otros 
bienes, los propios y comunes de los pue-
blos, por su art . 2." y caso 9.° quedaron 
esceptuados de la enajenación los que 
fueran de aprovechamiento común: 

Considerando que los terrenos conoci
dos con los nombres de la Sardina y Lla
no del Polvo, pertenecientes á vecinos de 
Agüimos, se han cultivado por estos des
de su adquisición sin pagar renta ni h a 
berlos arrendado ni arbitrado, por ser 
común y gratui to para ellos su disfrute 
y qne en tal concepto se encuentran 
comprendidos en la referida escepcion 
según las prescripciones y jurisprudencia 
relativas al caso: 

Considerando que sobre los espresados 
extremos se oyó en el espediente guber 
nativo á los fuucionarios y dependencias 
oficiales que debieron informar sobre las 
pret ;nsiones deducidas en el mismo, sien
do una de ellas la de que se esceptuasen 
los mencionados terrenos en el referido 
concepto, y que con vista de todo se dictó 
la real orden reclamada contra la cual ha 
sido admitida la demanda. 

Fallamos: Que debemos dejar y deja
mos sin efecto la real orden de 16 de se
tiembre de 1867, declarando esceptuados 
de la enajenación ordenada por la ley de 
1.° de mayo de 1855 los terrenos conoci
dos con el nombre de Sardina y Llano del 
Polvo, que pertenecen á la villa y vecinos 
de Agüimes, y han sido objeto de espe
diente de denuncia que motivó la preci
tada real resolución, mandando se de 
vuelva este al Ministerio de donde fué 
remitido. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.— 
Manuel Ortizde Zúñiga.—Ensebio Mora
les Puideban. —Gregorio Juez Sarmiento. 
Jo?é Maria Herreros de Tejada.—Teodo
ro Moreno.—Calisto de Montalvo y Co-
llantes.—Luciano Bastida. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo. Sr. don 
Calisto de Montalvo, Ministro de la Sala 
tercera del Tribunal Supremo de Justicia 
celebrando audiencia pública la misma 
en el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario Relator en Madrid á 23 de 
abril de 1869.—Licenciado Juan de Vega 
Ballesteros. 

En la villa de Madrid, á 13 de abril de 
1869, en los autos que en el Juzgado de 
primera instancia del distrito de San 
Román y en la Sala segunda de la Audien
cia de Sevilla ha seguido don Francisco 
del Castillo, como curador de sus he rma
nos menores don Antonio y doña Dolores, 
con don Manuel Domínguez, sobre nul i 
dad de la venta de unas casas; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de 
casación interpuesto por el demandante 
contra la sentencia que en 13 de marzo 
de 1868 dictó la referida Sala: 

Resultando que por escritura de 7 de 
abril de 1815 doña María del Rosario Gon
zález vendió á don Francisco Domínguez, 
casado á la sazón con doña María de los 
Dolores Chaves, una casa y un cercado 
inmediato á ella en la villa de Cama?; y 
a l a defunción de doña Maria de los Do
lores formalizó Domínguez la cuenta y 
partición do los bienes con su hija doña 
Carmen, quedando ambas fincas ad jud i 
cadas por mitad á uno y otra , según 
escritura que se otorgó en 30 de agosto 
de 1841: 

Resultando que en 29/le noviembre de 



1849 otorgó testamento el don Francisco 
Domínguez, declarando que no tenia mas 
bienes que la mitad do la referida casa y 
cercado, mejorando en el tercio á sus 
nietos don José, don Francisco, don Ma
nuel, doüa Rita, don Dionisio, doña María 
Josefa, don Rafael, don Antonio y doüa 
María de los Dolores Castillo y Domín
guez, h'jos de su hija doña Carmen y de 
don José del Castillo, y nombrando he re 
dera á su citada hija: 

Resaltando que por escritura otorgada 
en el mismo dia 29 de noviembre do 1849 
dicho don Francisco Domínguez, su hija 
doña Carmen y el marido de esta don 
José del Castillo vendieron la c s p r e 3 a d a 
casa y cercado con pacto do retro por un 
año á don José Noguera; y este por otra 
escritura de 14 de diciembre do 1852, 
habiendo recibido el precio de los vende
dores don Francisco y doña Carmen, 
retrovendió á ambos las referidas fincas, 
volviendo por consiguiente á quedar 
dueños de ellas: 

Resultando que en dicho dia 14 de 
diciembre los espresados don Francisco y 
doüa Carmen, esta asociada de su marido, 
otorgaron otra escritura vendiendo t am
bién con pacto de retro por un año á don 
José Bravo y Gordillola mencionada casa 
y cercado, con otras dos que en este 
liabiau labrado á sus espensas: que el don 
José prorogó el plazo de la retrovonta 
diferentes veces, tanta en vida del don 
Francisco como después de la muerte de 
este; y por fin, en 7 de noviembre do 
1856 la doña Carmen, que había quedado 
heredera única de su padre, recobró las 
tres casas y el cercado, entregando á 
Bravo el precio de la venta: 

Resultando que dicha doüa Carmen, 
con licencia de su esposo, vendió las 
referidas fincas por escritura del mismo 
dia 7 de noviembre de 1856 en 13.487 
reales al Presbítero don Joaquín León, 
también con pacto de retro por término 
de un año; y que habiendo satisfecho 
dentro del mismo el precio convenido, 
obteniendo la correspondiente retroventa, 
los vendió después en 13 de noviembre 
de 1857 á don Manuel Domingoez, en 
precio de 12.000 rs. igualmente con pacto 
de retro por cuatro años fijos y forzosos 
que cumplieron en 12 de noviembre de 
1861, y por haber trascurrido dicho plazo 
sin retraer las fincas quedaron estas defi
nitivamente de la propiedad de don 
Manuel Domínguez: 

Resultando que don Francisco del Cas 
tillo, curador de sos hermanos don Anto
nio y doña María de los Dolores, hijos de 
doña Carmen Domínguez y don José del 
Castillo y nietos de don Francisco Do
mínguez, entabló demanda en 14 de enero 
de 1863 solicitaudo que por via de res t i tu . 
cion se declarase la nulidad de la venta 
hecha á don Manuel Domínguez, por la 
escr i turado 13 de noviembre de 1857, y 
se condenara á este á que las restituyera 
con los frutos y rentas producidos y debí -
dos producir desde que tenia las fincas 
en su poder, fundándose en que no se había 
hecho la enajenación con intervención 
de los menores, á pesar de tener parte en 
las casas y cercado; en que como á tales 
les correspondía el beneficio de la rest i 
tución, y en que la venta les causó per
juicio, teda vez que las casas y cercado 
valían mas de 30.000 rs. y se vendieron 
por 12.000: 

Resultando que don Manuel D o m í n 
guez pidió que se le absolviese de la de
manda y se impusiera perpetuo silencio 
y costas al «ctor, alegando que don 
Francisco Domínguez no tenia á su falle
cimiento propiedad alguna en las repeti

das fincas por haber vendido su parte en 
unión de su hija con pacto de retro: que 
si después volvieron á entrar en el domi
nio de la familia, fué porque las retrajo 
doña Carmen, habiendo desembolsado de 
su peculio la cantidad en que habían sido 
vendidas, y que por consiguiente el don I 
Francisco no pudo trasmitirlas á sus n i e 
tos, los cuales carecerían de razón para 
decir que tenían participación eu ellas 
y derecho para inquietarle á título de 
restitución ni de otro alguno: 

Resultando que puestos los escritos de 
réplica y duplica, y hechas las pruebas 
que articularon las partes, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia absol
viendo á don Manuel Domínguez de la 
demanda, sin hacer especial condenación 
de costas; y qucadmitidala apelación que 
interpuso Castillo y á la que se adhirió 
Domingucz, la Sala segunda de la Au
diencia de Sevilla en 13 de marzo de 
1868 confirmó el fallo del Juez, condo
nando á don Francisco del Castillo, como 
curador ad litem de sus hermanos don 
Antonio y doüa Dolores, en las costas de 
ambas instancias: 

Y resultando que dicho don Francisco 
interpuso contra ¡esta sentencia recurso 
de casación por que en su concepto infrin
ge las leyes 2 . ' , t í t . l . ° , libro 10 de la 
Novísima Recopilación, y 60, t í t . 16, 
Partida 3 . a y la jurisprudencia adoptada 
por aquella Audiencia en 23 de abril de 
1862 en pleito de don Francisco Balma-
seda y don Manuel Pacheco: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Juan González Acevedo: 

Considerando que la Sala sentencia
dora ha estimado que la parte deman
dante no ha probado los fundamentos de su 
acción, y que el demandado don Manuel 
Dominguez ha justificado la de so e 3 c e p -
cion, sin que se haya alegado haberse 
infringido ley ni doctrina en esta a p r e 
ciación: 

Considerando que por lo tanto no ha 
podido ser infringida la ley 2.* del t í tulo 
1.°, libro 10 de laNovís ma Recopilación; 
que la ley 60 del t í t . 16, Part ida 3 . a , no 
existe, y que la sentencia que también 
se cita de la Audiencia de Sevilla, aun 
en el caso de ser cierta y tener analogía 
con el de este pleito, no puede constituir 
doctrina legal, cuya infracción de lugar 
á un recurso de casación; 

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber lugar al interpuesto por 
don Francisco del Castillo, como curador 
de sus hermanos menores don Antonio y 
doña Dolores, á quien condenamos en las 
costas y á la pérdida de la cantidad por 
que prestó caución, que pagará cuando 
mejore de fortuna, distribuyéndose e n 
tonces en la forma prevenida por la ley; 
y devuélvanse los autos á la Audiencia 
de Sevilla con la certificación corres
pondiente. 

Así por esta un*»stra sensencia, que 
se publicará en la (Jaceta de Madrid é 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
—José María Cáceres.—Valentín G a r -
ralda.—Francisco María de Castilla,— 
José María Haro.—Joaquín Janmar .— 
José Fermín de Muro.—Juan González 
Acevedo. 

Publicación.—Leida y publicada fué" 
la sentencia anterior por el Excmo. é i l u s -
trísimo señor don Juan González Aceve
do, Ministro del Tribunal Sopremode J u s 
ticia, estando celebrando audiencia públ i 
ca laSalaprimera del mismoel dia de hoy^ 
de que certifico como Escribano de Cámara, 
de dicho Supremo Tribunal. 

Madrid 13 de abril de 1869.—Dionisio 
Antonio de Puga. 

En la villa de Madrid, á 21 de abril de 
1869, en el pleito contencioso-adminis-
tivo que ante Nos pende en grado de 
apelación entro el Ministerio fiscal, ape
lante, en representación de la Adminis
tración general del Estado, y don José 
Pradera y don Nicolás Antigüedad, en 
rebeldía, sobre si estos deben ser ó no 
comprendidos en la matrícula del subsi
dio industrial y de comercio como a lma
cenistas de maderas: 

Resultando que habiendo sido incluidos 
don José Pradera y don Nicolás Ant igüe
dad, carpinteros y vecinos de Valladolid, 
en la matrícula de subsidio del año 1867 
como almacenistas de maderas, reclama
ron á la Administración de Hacienda de 
aquella provincia contra esta clasifica
ción, fundados en que estaban dedicados 
al oficio de carpintería y no eran nego
ciantes en maderas: 

Resultando que instruidas en su con
secuencia diligencias de investigación, el 
agente comisionado encontró en el esta
blecimiento de aqaellos algunas maderas; 
y examinando á cuatro testigos a lmace
nistas de ellas, declararon que desde julio 
del año anterior Pradera y Antigüedad 
las vendían y compraban: 

Resultando que tramitándose el espe
diente, se presentaron aquellos al agente 
investigador en setiembre del mismo año 
de 1867 pidiendo que desde julio se les 
matriculase como tratantes en maderas y 
se les eximiera de toda otra responsabi
lidad; y en su virtud, y de lo informado 
por el citado agente, por el Negociado y 
la Administración, dictó providencia el 
Gobernador do la provincia en 26 de n o 
viembre siguiente declarando á dichos 
industriales bien incluidos en la matr í 
cula del subsidio del año económico de 
1867 á 1868 como almacenistas de made
ras, y en tal concepto responsables á la 
cuota de 140 escudos y recargos por la 
del año de 1S66 á 1867, imponiéudole g 

ademas la multa de 70 escudos, mitad de 
la cuota defraudada, conforme al art. 13 
de la instrucción de 23 octubre de 1865: 

Resultando que contra esta resolución 
entablaron demanda los referidos Pradera 
y Antigüedad ante el Consejó provincial, 
solicitando que, reformándose la provi
dencia gubernativa, so declarase no de 
bían ser clasificados como almacenistas 
de maderas, con los demás pronuncia
mientos favorables: 

Resultando que el Promotor fiscal de 
Hacienda contestó pidiendo se desestima
se dicha demanda y se confirmara la 
resolución gubernativa en ella impug
nada: 

Resultando que recibido el pleito á 
prueba, los demandantes la practicaron 
con dos facturas dadas á los mismos por 
almacenistas de maderas quo les vendie
ron algunas, y las declaraciones de siete 
testigos que aseguran que aquellos tenían 
en sociedad un taller de carpintería con 
una sierra movida al vapor, al cual l le
vaban otros industriales sus maderas 
para serrar, y las cuales salían en bruto, 
aanque en distintas dimensiones; y que 
en vista de todo el Consejo provincial 
dictó sentencia en 19 de marzo de 1868 
revocando la providencia del Gobernador 
en cuanto por ella se impuso á los d e 
mandantes la cuota, recargos y multa 
correspondientes al subsidio y matrícula 
del año económico do 1866 á 1867 por no 
haber méritos para considerarles defrau
dadores como almacenistas de maderas, 
y confirmándola en la parte referente á 

la matrícula de 1867 á 1868 en aquel 
concepto: 

Resultando que contra esta sentencia 
interpuso apelación el Promotor fiscal do 
Hacienda; y mejorándola después en el 
Consejo de Estado el Fiscal del mismo, 
solicitó su revocación en la parto en que 
por ella se habia dejado do condenar á 
los demandantes, como almacenistas de 
maderas, al pago de cuota y multa de la 
matrícula del año de 1866 á 1867, y se 
confirmase en este punto la resolución del 
Gobernador, para lo cual espuso que h a 
biéndose comprobado que los citados in 
dustríales vendieron maderas en bruto en 
dicho año, y que las tenian almacenadas 
en su establecimiento, era de rigorosa 
justicia condenarles al pago correspon
diente en los términos acordados por el 
Gobernador y á tenor de lo dispuesto en 
los artículos 45 y 13 respectivamente del 
real decreto de 20 de octubre de 1852 é 
instrucción de 23 de diciembre de 1865: 

Resultando que no habiéndose presen
tado los apelados á contradecir dicha 
pretensión, el Fiscal les acusó la rebeldía 
y se hubo por acusada: 

Vistos, siendo Ponente el* Ministro don 
Calixto de Montalvo: 

Considerando que las denuncias for
malizadas ante la Administración pública 
por defraudaciones del subsidio industrial 
han de fundarse en datos positivos y con
cretos para que recaigan resolución?* 
justificadas y exentas de los errores á 
que en otro caso podrían inducir ia m a 
levolencia, intereses contrarios ó falta de 
defensa de los supuestos defraudadores 
por la misma vaguedad de las afirmacio
nes que les faeran perjudiciales: 

Considerando quo los cuatro almace
nistas de maderas que declararon á in s 
tancia del denunciador oficial no deter
minan á quiénes ni en quenúmero h i -
mero hicieron ventas don José Pradera y 
don Nicolás Antigüedad, ni tampoco se 
hizo constar en el espediente informativo 
si todas las maderas que se hallaron en 
el almacén de estos eran de su esclusiva 
pertenencia ó en mas ó menos parte de 
otros industriales que las llevaron para 
que fueran serradas, ni por último, la 
proporción relativa de esos depósitos con 
las obras de carpintería que ordinaria
mente y en ciertos periodos verificaban 
aquellos, motivos por los cuales, así como 
por el resultado de las pruebas que prac
ticaron, el Consejo de provincia desestimó 
la referida denuncia: 

Y considerando que el haber solicitado 
los mencionados carpinteros que se les 
inscribiera en la matrícula de a lmace 
nistas de maderas para el año de 1807 á 
1868 no es un dato seguro ni suficiente 
para juzgar que fueran defrauda-loros del 
subsidio correspondiente á esa industria 
en los años anteriores; 

Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia que dictó el 
Consejo provincial do Valladolid en 19 
do marzo de 1868. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta oficial y se inser
tará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y r e 
mitiéndose los autos á la Sala primera de 
la Audiencia de Valladolid con ta certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos» 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—Gregorio Juez Sarmiento.— 
José María Herreros de Tejada.—Teodo
ro Moreno.—Buenaventura Alvarado.— 
Calixto de Montalvo y Collant"?.—Lu
ciano Bastida. 

Pubbcaeion.—Leida y publicada fué la 
procedente sentencia por el limo, señor 
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don Calixto de Montalvo, Ministro de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 21 
de abril «lo 1869.—Licenciado Juan de 
Vega Ballesteros. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Audiencia territorial de Madrid. 

Copia certificada núm. 41.—Senten
cia.— En la villa de Madrid, á 5 do abril 
de 1369: 

Vistos los autos seguidos en el Tr ibu
nal de Comercio de esta plaza entre pa r 
tes, de la una D. J u a n Clavería y Azna-
rcs, vecino y del comercio de Barcelona, 
representado por el Procurador D. Ma
nuel Martin Vena, en concepto de deman
dante , y de la otra, y en el de demanda
do, D Pascual Blasco y Balada, repre
sentado por el Procarador D. Francisco 
Rodero y Agudo y D. Severo Carbonell, 
y en su representación los estrados del 
Tribunal, socios ambos de la razón Blasco 
y Carbonell, sebre pago de 1812 escudos 
7I8 milésimas, iutereses y castas; en 
cuyos autos ha sido Ministro Ponente el 
eñor D. Luis Vázquez Mondragon, y por 

sus ocupaciones en otra Sala, ha sido 
. habilitado el Sr. Magistrado D. J u a n de 
. .Cárdenas.—Aceptando los fundamentos 

de hecíio y de derecho que contiene la 
sentencia apelada dictada por el Tr ibu
nal de Comercio de esta plaza en 23 de 
junio de 1869; 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta s e 
gunda instancia la mencionada sentencia 
apelad*, por la que se condena á D. P a s -
caal Blasco y D. Severo Carbonell en el 
concepto de socios de la razón Biasco y 
Carbonell, a que dentro de 1 JS ocho dias 
siguientes al en quo esta sentencia cause 
ejecnt' ri;., paguen á D. Juau Clavería y 
Atoares la cantidad de 1812 escudos 718 
milésimas y sus intereses, á razón del 6 
por 100, desdo el 30 de abril de 1866, 
según lo solicité en su escrito de deman
da fecha 9 de j ulio del año pasado do 1867. 

Publíquese esta sentencia en el Boletín 
Oficial de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid según se dispono en el ar t . 1191 
de la ley de Enjuiciamiento civil. Asi por 
esta nuestra sentencia de vista lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—Lorenzo 
Cobo de la Torre.—Joaquín José Cerviuo. 
—Juan de Cárdenas. — Francisco Fer
nandez Negrete. 

Publicación. — La anterior sentencia 
fué leida y publicada por el Sr. D. Juan 
de Cárdenas, MHgistraJo de la Sala t e r 
cera de esta Audiencia y Miuistro P o 
nente que ha sido en estos autos, estando 
celebrando sesión pública en ella hoy 7 
de abril año del sello, do que yo el l'.'s-
cribano do Cámara certifico.—José M.de 
Quintas. 

Corresponde á la letra con su original, 
que obra en el rollo do los autos seguidos 
por 'D. Juan Clavería y Aznarescon don 
Pascual Blasco y Balada y D. Severo 
Carooncll, sobre pago de 18.127 rs. 18 
céntimos, intereses, gastos y costas, á que 
me remito, y de que certifico como E s 
cribano de Cámara de esta Audiencia 
terri torial . 

Y para qne conste y se inserte en el 
Boletin OJicial de esta provincia, espido 

la presente que firmo en Madrid á 21 de 
abril de 1869.—José M. de Quintas. 

1044. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mcndiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribí, 8e cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 
nuevo dias al dueño de una piel do c o 
lor grosella, que se usa en los carruajes 
para los pies, la que fué robada el dia 
cinco de abril último de uno de los ca r 
ruajes que se hallaban la noche de dicho 
dia frente, á las Córt-'s; para qu>í compa
rezca en dicho Juzgado á fin de ofrecer-

| lo la causa que se sigue de oficio contra 
Antonio Rodrigoez Fernandez,como autor 
de dicho robo, y entregarle la expresada 
piel; bajo apercibimiento que de no h a 
cerlo le parará el perjuicio que haya 
logar . 

Madrid 28 de mayo do 1869.—Geró
nimo Montesinos. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Pedro Mendiri y López, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita, llama y 
emplaza por segunda vez y término de 
nueve dias á Silverio Santa Maria, y al 
sugeto que el dia 7 de abril último en 
tregó una papeleta en la calle de la Mon
tera á Juan Ferris Crespo para quo fuese 
á recojer tres docenas de espuertas á la 
Intervención del arbolado, Costanilla de 
los Desamparados, para que comparezca 
en dicho Juzgado á declarar en causa 
que se sigue contra el espresado Juan 
Ferris Crespo; bajo apercibimiento que 
de no h a c r l o les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 29 de mayo do 1869.—Geréni -
mo Montesinos.. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Don Raimundo Fernandez Cuesta, Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital . 

Hago saber: Que por el Procurador don 
Francisco Muñoz y Zapata, á nombre y 
en representación de don Bartolomé Ca
sas, como administrador judicial de la 
casa sita en esta villa, calle del Caballe
ro de Gracia, núm. 52, se ha formulado 
demanda ordinaria, que se sustancia en 
el Juzgado de mi cargo, contra doña Ma
ría Diaz de Lara, sobro pago de alqui le
res; y habiéndose conferido traslado á 
don Demetrio Cervera en el concepto de 
marido do dicha señora, y siendo desco
nocido su actual residencia, !e llamo por 
este segundo edicto y le señalo -como 
último plazo el decinco dias, á fin de que 
comparezca en forma en los referidos 
autos y conteste el traslado pendiente; 
pues que en otro caso se le declarará r e 
belde y se tramitará el juicio con los e s 
trados del Juzgado* 

Dddo en Madrid á 25 de mayo de 1869. 
—Raimundo Fernandez Cuesta.—Caye
tano Sola. —1041. 

• 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud dé providencia dictada por 
el señor don Carlos Susbielas, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano don Pedro Mariano de Benito, 
en el concurso voluntario do acreedores 
do don Antonio Fernandez Cano, marido 
de doña Ildefonsa Avila, dol comercio de 
modas do esta villa, se hace notorio h a 
ber sido nombrado* síndicos don Antonio 
de San Román, el Licenciado don Loren
zo Fernandez Vázquez y don Ramón de 
Renovales; y se previene que se haga e n 
t rega á I03 mismos de cuanto correspon
da al concursado. 

Madrid 31 de mayo do 1869.—El E s 
cribano actuario, Podro Mariano do B e 
nito. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por providencia del mismo, de esta fe
cha, so manda sacar á pública subasta un 
cuarto denominodo Majanos, sito en Ma
jada Viejji, término de Baños, distrito 
judicial de la Carolina, compuesta de 
526 olivas, 41 plazas y 4 hornacinas, de 
cabida de 634 áreas 46 centiárcas, lindante 
por Saliente con don Enrique Marin Her-
vas, purel Sur cou testamentaría de doña 
Sofía Marin, por Poniente con don Antonio 
Herrero, y Norte con don Alfonso Herrero, 
tasado en 3237 escudos 500 milésimas. 

Otro cuarto do tierra de olivas en el 
referido sitio y término, llamado Manci-
nillo, compuesto de 369 olivas, 18 plazas, 
de cabida de 6 fanegas 66 céntimos de 
de ticrr3, é sean 429 áreas 35 centiárcas, 
lindante por Saliente y Norte con tierras 
de la misma testamentaría, por el Sur con 
doña Sara Marin Hervás, y por Poniente 
con don Antonio Herrero; valorado en 
2187 escudos 200 milésimas, y se seña
la para su remate el dia 26 de junio cor
riente , ante este Juzgado y el de la 
Carolina, á las doco horas de su mañana; 
no admitiéndose postura quo no cubra el 
justiprecio de las espresadas fincas. 

Lo que se annncia al público á los 
efectos consiguientes. 

Dado rn Madrid á l . °de junio de 1869. 
—El Escribano actuario, Licenciado don 
Lorenzo María de Sevilla.—1045. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía popular de Fuente el Saz. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta del arbitrio de pesas 
y medidas de uso voluntario anunciada 
para hoy, el Ayuntamiento ha acordado 
se celebre nuevo remate, que se tendrá 
como primero, el domingo 6 de junio pró
ximo, en el mismo sitio y hora, por el 
tipo de 129 escudos 26 milésimas á que 
ascienden las dos terceras partes del 
primitivo precio. 

Y para su inserción en el Boletín OJi
cial de la provincia se pone el presente en 
Fuente el Saz á 30 de mayo de 1869.— 
P. D.—Fermín Aguado. 

Alcaldía popular de Carabanche, Bajo. 

Declarada vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento popular, se anunció 
esta por término de 30 dias, en cuyo p l a 
zo se han presentado solicitudes suscr i 
tas por los individuos siguientes: 

Don Ventura Martínez, Secretario do 
Ayuntamiento, cesante. 

Don Adrián Diaz Santillana, que la 
desempeña interinamente. 

Habiendo asimismo presentado solici
tudes don Isidro Palacios, don Antonio 
Cámara y don Ramón Cabezas, las cuales 

no fueron admitidas por el Ayuntamien
to por carecer <!e los documentos que la 
ley dispone. 

Lo quo so anuncia en conformidad á lo 
dispuesto en el art . 101 de la ley muni 
cipal vijentc, por término de quince dias, 
que principiarán á contarse desde el dia 
que se publique el presento en el Boletín 
OJicial de la provincia, durante el que se 
admitirán las reclamaciones que contra 
la aptitud legal do los pretendientes se 
presentaren—El Alcalde popular, Benig
no Diez. 

Alcaldía popular de Ciempozuelos. 

Se halla vacante la Secretaría del 
Ayuntamiento de Ciempozuelos, partido 
judicial de Getafe, provincia de Madrid, 
dotada con el sueldo anual '!c 500 escu
dos, quo se cobrarán mensual mente del 
fondo municipal. Los aspirantes á la 
misma podrán dirijir sus solicitudes do
cumentadas a l a Secretaría de este Ayun
tamientos dentro del término de treinta 
dias, que empezarán á contarse desde el 
siguiente en que se inserte este anuncio 
en el Boletín Oficial, en conformidad á lo 
que dispone el a r t . 100 do la ley muni
cipal vigente. 

Ciempozuelos 1.° de junio de 1869.— 
El Alcalde popular, Fernando Gntierrez 
Rojo. 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

El Ayuntamiento de Ajalvir, distante 
de Madrid cuatro leguas y de Alcalá de 
Henares dos t cuyo vecindario es de 240 
vecinos, ha acordado anunciar la vacanto 
de Médico-cirujano para la asistencia de 
ochenta familias pobres, por la dotación 
anual de 300 escudos, pagados por t r i 
mestres de los fondos municipales; pu-
diendodhho profesor hacer los ajustes con 
el resto del vecindario. Las solicitudes, 
debidamente documentadas, se dirigirán 
al Presidente de dicha corporación, en 
término de un mes. 

Ajalvir 23 de mayo de 1869.—El Alcal
de popular, Cándido González Martínez. 

ANUNCIOS. 

PLAZA DE S E R R A N O (antes de Her
radores) NUMERO 1 2 . 

Rebaja considerable en lámparas y 
quinqués de todas clases, pantallas, tubos y 

mechas, utensilios de cocina y variedad 
de artículos. 

Gas Milie sin mezcla, á 13 cuartos 
cuartillo. 

Cada lata de aceite mineral, de cabida 
próximamente 19 litros, 49 reales. 

Por arrobas, á 36 rs. una, llovada á d o 
micilio; y por cuartillos á 11 cuartos uno. 

Se venden y alquilan baños y estufas. 
Este establecimiento tiene una sucur

sal cu la calle del Ave-María, núm. 11, 
hojalatería, donde se despachan los mis 
mos géneros, en la forma y precios que 
van espresados. 

Editor, D. Juan Antonio Garda. 

I m p . l e í mismo, Corredera Baja de S . Pablo 27-
M A D 1 U D : »*H>9. 


